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INSTRUCTIVO PARA SOLICITAR USUARIO PARA EL ACCESO AL 
SISTEMA DE SEGUIMIENTO AL DESARROLLO INTEGRAL – SSDI 

 
1. Acceder al sistema: 

• Abra su navegador de internet (se recomienda Google Chrome). 
• Ingrese a la siguiente dirección web: https://ssnn.mineducacion.gov.co/ssnn/login. 

 
2. Solicitar usuario 

• En la página de inicio de sesión, haga clic en el enlace “Solicitar Usuario”. 
• Siga las instrucciones que aparecen en pantalla para completar el proceso de solicitud. 
 

 
 

 

    
 

https://ssnn.mineducacion.gov.co/ssnn/login
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El sistema validará el número de documento del solicitante para determinar si: 
• Ya está registrado y cuenta con un usuario. 
• Es un registro nuevo. 

 
Si el usuario ya existe, el sistema notificará al solicitante y enviará un correo a la dirección 
registrada con su usuario y contraseña, allí podrá restablecer y continuar con la actualización 
de sus datos. 
 

      Nota: Si el correo electrónico registrado no es correcto o está desactualizado, debe solicitar 
su actualización enviando un correo a usuariosssnn@mineducacion.gov.co  
 
 
3. Proceso de actualización y validación de datos: 
 

3.1 Si el usuario está inactivo: Se enviará un correo electrónico con el enlace para 
actualizar los datos. De clic en Aceptar.  
 

 
 
 

mailto:usuariosssnn@mineducacion.gov.co
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• Ingrese al link y complete el formulario, asegurándose de llenar los campos obligatorios 

(resaltados en pantalla). 
• Cargue el Soporte de Vinculación Laboral y el Documento de Solicitud dando clic en 

el botón Seleccionar Archivo.  
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• No se pueden modificar los datos de identidad y nombres. Para realizar cambios en 

estos datos, debe enviar un correo a usuariosssnn@mineducacion.gov.co, adjuntando: 
 Solicitud formal del usuario, firmada por su Jefe Inmediato. 
 Soporte de vinculación laboral, donde se indique su cargo, tipo de vinculación y 

duración del contrato (para órdenes de prestación de servicios). 
• Una vez diligenciado el formulario y aceptados los términos y condiciones, haga clic en 

el botón Guardar. 
• El sistema notificará a la entidad correspondiente para verificar y aprobar la solicitud. 

 
 

usuariosssnn@mineducacion.gov.co
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3.2 Si el usuario no está registrado: 
• Se mostrará el formulario de solicitud, el cual debe diligenciar completamente. 
• Es obligatorio completar los campos resaltados. 
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4. Aprobación de usuarios por parte de la entidad nacional: 
 
El delegado de la entidad nacional debe: 

• Ingresar al módulo de Seguridad en el SSDI. 
• Seleccionar la opción Usuarios y filtrar por estado Solicitado. 
• Dar clic en el botón Editar el registro y verificar que:  

 Los datos del formulario coincidan con la solicitud y el soporte de vinculación 
laboral. 

 El solicitante cumple con el perfil requerido para realizar el seguimiento a las 
atenciones priorizadas. 

• Si todo es correcto, aprobar la solicitud cambiando el estado del usuario. 
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5. Estados de la solicitud: 
 

5.1 Solicitud rechazada: Si la solicitud es rechazada, el sistema activará el campo Motivo 
de Rechazo, el cual debe ser diligenciado. Al hacer clic en Guardar, se enviará un correo 
electrónico al solicitante con la razón del rechazo. 
 

      Motivos de rechazo más comunes: 

✔ Inconsistencia en los datos del formulario. 

✔ La solicitud fue firmada por el mismo funcionario solicitante. 

✔ Falta de datos completos o firma del Jefe Inmediato. 

✔ El perfil y cargo del solicitante no son adecuados para la gestión de alertas. 
 
 
 

 
 
 

5.2 Solicitud aprobada: Este estado indica que el formulario ha sido completado 
correctamente y que los archivos adjuntos cumplen con los requisitos establecidos.  
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• Si la solicitud es aprobada se debe diligenciar el campo Fecha de Vencimiento, 
considerando el tipo de contratación y la vigencia laboral. 

• Todos los usuarios se inactivan automáticamente al cierre de cada vigencia anual. 
• El sistema enviará un correo al solicitante con la Acta de Entrega en formato PDF 

(cifrada con el número de documento del solicitante). 
• El usuario debe descargar, firmar y cargar el acta en el enlace proporcionado en el 

correo, teniendo en cuenta que el archivo no tenga la contraseña; si el documento tiene 
la contraseña se rechazará. 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
El sistema envía un correo electrónico al solicitante notificando la aprobación de la solicitud 
y adjuntando el Acta de Entrega del usuario y contraseña en formato PDF, cifrado con el 
número de documento del solicitante. Este documento se debe descargar, firmar y cargar en 
el enlace que se encuentra en el correo electrónico. 
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6. Activación del usuario 
 
• El administrador del sistema en el Ministerio de Educación Nacional revisará los 

usuarios en estado Aprobado y que tengan el Acta de Entrega dando clic en el botón 
editar, aquí podrá realizar la validación y activación de los usuarios. 

• Si el Acta de Entrega adjunta es correcta y está firmada, procederá a activar el usuario. 
• El sistema enviará un correo al usuario notificando la activación. 

 

 
 
 
 



                                                                                                    

Página | 11  
 

________________________________________________________________________ 

Ministerio de Educación Nacional 

Dirección: Calle 43 No. 57 – 14. CAN, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 22 22800  

Línea Gratuita: 018000 - 910122 

     Importante: 
 

Si el Acta de Entrega no está firmada o no coincide con el documento enviado, la activación 
será Rechazada, el SSDI enviará un correo electrónico con una nueva Acta de Entrega, la cual 
debe descargar, firmar y registrar en el link del correo, teniendo en cuenta que el documento 
no contenga la contraseña. 

 

 
 
 

7. Asociar en Perfiles de Seguridad:  
 

Una vez activado el usuario, el Administrador del Sistema debe asociarlo a un Perfil de 
Seguridad, lo que definirá las funciones y accesos disponibles según su rol. 
 
• Pasos para asignar un perfil de usuario: 

 
1. Acceder al módulo de Seguridad 

 Ingrese al sistema y diríjase al módulo "Seguridad". 
2. Abrir la configuración de perfiles 

 Haga clic en el botón "Perfiles de Seguridad". 
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3. Desplegar la lista de roles 

 Haga clic en el botón “buscar”           para visualizar todas las opciones 
disponibles. 

 
4. Seleccionar el perfil adecuado 

 Ubique el perfil que corresponde a la solicitud del usuario. 
 

 
 
 

5. Asociar el usuario al perfil 
 Haga clic en "Asociar Usuarios". 

6. Buscar el usuario 
 En el campo de búsqueda, ingrese el documento de identidad o nombre del 

usuario. 
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7. Agregar el usuario al perfil 

 Una vez localizado, haga clic en "Agregar" para completar la asociación. 
 

     Confirmación: Con este proceso, el usuario tendrá acceso a las funciones correspondientes 
a su perfil en el sistema. 
 

8. Rechazo por acta de confidencialidad: 
 
La activación del usuario para el acceso al Sistema de Seguimiento al Desarrollo Integral- 
SSDI puede ser rechazada si no se adjunta el Acta de Entrega del usuario debidamente 
firmada o si no corresponde al documento enviado; en este caso se ingresará el motivo de 
rechazo y el sistema enviará un correo electrónico al solicitante informando al respecto y 
adjuntando una nueva Acta de Entrega. 

 

 
 
Para este este caso, el solicitante debe la cual debe descargar, firmar y registrar en el enlace 
enviado en el correo, teniendo en cuenta que el documento no contenga la contraseña. 
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9. Notas: 
• Si un usuario en estado Activo, Inactivo o Rechazado intenta cargar nuevamente el Acta 

de Entrega para activar el usuario, el sistema genera un error de validación, es necesario 
tener en cuenta las indicaciones que envía el sistema a través de los correos 
electrónicos. 

 
• Si un usuario estado Activo olvida su contraseña, deberá acceder en el enlace  

¿Olvidó su Contraseña?  El cual se encuentra en la página principal del SSDI, allí el 
sistema presentará una formulario donde deberá diligenciar sus datos para que el 
sistema le envíe una nueva contraseña. 
 

 
 

 
 

• Si el usuario no recuerda o ya no tiene acceso al correo ingresado anteriormente, debe 
enviar un correo electrónico a: usuariosssnn@mineducacion.gov.co con los datos de 
identificación y con la nueva dirección del correo electrónico, con el fin de hacer la 
actualización internamente y se pueda realizar el proceso correctamente. 
 

• Si el usuario ya realizó una solicitud con anterioridad, el sistema notifica que el 
solicitante ya tiene un proceso el cual se le notificará al correo registrado.  
 

 
 

mailto:usuariosssnn@mineducacion.gov.co

